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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se reconoce a 
Becosa Eólica Roalabota, S.A.U., la utilidad pública en 
concreto para la instalación del Parque Eólico «Roala-
bota», en el T.M. de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 
5296/2007).

Visto el escrito de solicitud formulado por Becosa Desa-
rrollo de Tecnologías Aplicadas, S.L.,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de abril de 2005, la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía dictó resolución por la cual 
fue otorgada autorización administrativa a Becosa Desarrollo 
de Tecnologías Aplicadas, S.L., para la instalación del parque 
eólico referenciado con una potencia instalada de 33 MW.

Segundo. Con fecha 9 de octubre de 2006, la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa dictó resolución por la cual fue otorgada aprobación 
de proyecto de ejecución a Becosa Desarrollo de Tecnologías 
Aplicadas, S.L., para la instalación del parque eólico referen-
ciado con una potencia instalada de 32,4 MW.

Tercero. Con fecha 27 de abril de 2007, la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa dictó resolución por la cual fue otorgada aprobación 
de reformado de proyecto de ejecución a Becosa Desarrollo 
de Tecnologías Aplicadas, S.L., para la instalación del parque 
eólico referenciado con una potencia instalada de 28,05 MW.

Cuarto. Con fecha 9 de febrero de 2007, la mercantil Be-
cosa Desarrollo de Tecnologías Aplicadas, S.L., con domicilio 
social en Isla de la Cartuja, Pabellón de Chile, 41092 Sevilla, 
solicitó el reconocimiento de utilidad pública en concreto para 
instalación del parque eólico denominado «Roalabota».

Quinto. Con fecha 4 de julio de 2007, la Delegación Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa dictó resolución por la cual autorizó la transmisión de la 
titularidad de la instalación Parque Eólico «Roalabota» a favor 
de Becosa Eólico Roalabota, S.A.U.

Sexto. Siguiendo las instrucciones de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas (2.2.2006), en aras de alcanzar 
los objetivos fijados en el Plan Energético de Andalucía y en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con fecha 
20 de marzo de 2007 la Delegación Provincial en Cádiz de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa acordó declarar 
de urgencia el procedimiento referenciado.

Séptimo. De acuerdo con los trámites reglamentarios es-
tablecidos en el Título VIl del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica (en adelante 

R.D. 1955/2000), se sometió el expediente, por el procedi-
miento de urgencia, a información pública, insertándose anun-
cio en el BOE número 128, de 29 de mayo de 2007, BOJA 
número 115, de 12 de junio de 2007, BOP de Cádiz número 
100, de 25 de mayo de 2007, en el diario «Jerez Información» 
de 24 de mayo de 2007 y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Jerez de la Frontera, sin que como resultado de las 
cuales se produjeran alegaciones.

Así mismo, cumpliendo los preceptos reglamentarios, se 
dio traslado de separatas del proyecto por plazo de veinte días 
a fin de que los organismos afectados manifestaran sobre su 
conformidad u oposición y alegaciones a lo solicitado, para 
después seguir el procedimiento indicado en el citado Real De-
creto, siendo los organismos mencionados:

- Sevillana Endesa.
- Dirección General de Aviación Civil.
- C.L.H.
- Diputación Provincial de Cádiz.
- D.P. Medio Ambiente de Cádiz. Departamento de Vías 

Pecuarias.
- R.E.E.
- Agencia Andaluza del Agua.

Obteniéndose los siguientes resultados:
- Existe conformidad con Sevillana Endesa, C.L.H., Dipu-

tación Provincial de Cádiz, Vías Pecuarias, R.E.E y Agencia An-
daluza del Agua.

- No ha emitido alegaciones; Dirección General de Avia-
ción Civil.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden 
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para 
otorgar la citada declaración de utilidad pública, según lo dis-
puesto en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 
4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Junta Anda-
lucía en materia de Industria, Energía y Minas, así como los 
Decretos de Presidencia de la Junta de 11/2004, de 14 de 
abril, sobre reestructuración de Consejerías, y 201/2004, de 
11 de mayo, sobre reestructuración de las Delegaciones Pro-
vinciales, así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005 
(BOJA núm. 59, de 28.3.2005), de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se delegan competen-
cias en materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones 
Provinciales de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios 
establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regula las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico.

Tercero. Que la declaración de utilidad pública es el pre-
supuesto de la operación expropiatoria y no un mero trámite, 
razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, en sus artículos 1, 1.º y 9, en relación con 
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el artículo 33 de la Constitución Española de 1978, establecen 
dicha declaración como imprescindible en todo procedimiento 
expropiatorio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servi-
cio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar la utilidad pública en concreto para la 
instalación del parque eólico «Roalabota» en el término mu-
nicipal de Jerez de la Frontera, a los efectos de expropiación 
forzosa, lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos afectados, e implicará 
la urgente ocupación de los mismos de acuerdo con el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta Dele-
gación Provincial.

Segundo. Esta declaración se concede de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir 
las condiciones que en el mismo se establecen, teniendo en 
cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio 
de la instalación:

1. La declaración de utilidad pública se otorga a reserva 
de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros 
Organismos, y sólo tendrá validez en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a esta Delegación.

2. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
Resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

4. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han 
sido establecidos por Administraciones, organismos, empre-
sas de servicio público o de interés general, los cuales han 
sido trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Ilmo. 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de 
un mes contado a partir del día de su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de octubre de 2007.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se reconoce 
a Becosa Eólico Olivillo, S.A.U., la utilidad pública en 
concreto de la línea eléctrica aérea de 66 kV (S/C y 
D/C), que discurre entre la S.E.T. «El Olivillo» y la S.E.T. 
«Puerto de Santa María». (PP. 5295/2007).

Visto el escrito de solicitud formulado por Becosa Energía 
Renovables, S.A.,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de septiembre de 2006, la Delega-
ción Provincial en Cádiz de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa dictó resolución por la cual fue otorgada Auto-
rización Administrativa a Becosa Energías Renovables, S.A., 
para la instalación de la línea eléctrica aérea de 66 kV (S/C y 
D/C) que discurre entre la S.E.T. «El Olivillo» y la S.E.T. «Puerto 
de Santa María», y por Resolución de fecha 30 de marzo de 
2007, de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, se aprobó el proyecto de 
ejecución de la misma. 

Segundo. Con fecha 31 de octubre de 2006, la mercantil 
Becosa Energías Renovables, S.A., con domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Albert Einstein, Pabellón de Chile, Isla de 
la Cartuja, 41092 Sevilla, solicitó la declaración de utilidad pú-
blica en concreto para la instalación de la línea eléctrica aérea 
de 66 kV (S/C y D/C) que discurre entre la S.E.T. «El Olivillo» y 
la S.E.T. «Puerto de Santa María» en los términos municipales 
de Jerez de la Frontera y El Puerto de Santa María.

Tercero. Por Resolución de fecha 19 de marzo de 2007, 
de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa, se concedió la transmisión de 
titularidad a favor de Becosa Eólica Olivillo, S.A.U.

Cuarto. Siguiendo las instrucciones de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas (2.2.2006), en aras de alcan-
zar los objetivos fijados en el Plan Energético de Andalucía y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con fecha 
26 de marzo de 2007 la Delegación Provincial en Cádiz de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa acordó declarar 
de urgencia el procedimiento referenciado. 

Quinto. De acuerdo con los trámites reglamentarios esta-
blecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica (en ade-
lante R.D. 1955/2000), se sometió el expediente, por el pro-
cedimiento de urgencia, a información pública, insertándose 
anuncio en el BOE número 99, de 25 de abril de 2007, BOJA 
número 115, de 12 de junio de 2007, BOP de Cádiz número 
79, de 26 de abril de 2007, Diario de Cádiz de 20 de abril de 
2007 y en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Je-
rez de la Frontera y El Puerto de Santa María, como resultado 
de la cual se produjeron las siguientes alegaciones:

Doña Amparo Pravia Ribelles, de manera resumida, dice 
que es copropietaria de la finca nombrada «Blanca Sánchez» 
y que sobre parte de ella, concretamente las parcelas 14 y 15 
del polígono 3, tiene suscrito un contrato de cesión de terreno 
a favor de una empresa promotora que tiene previsto la cons-
trucción de parque solar fotovoltaico.

A lo cual, contesta el peticionario:
La línea tiene aprobación de proyecto de ejecución de fe-

cha 30 de marzo de 2007 y al no tener constancia de la trami-
tación del parque solar, el proyecto de construcción de la línea 
de evacuación prevalece sobre el huerto solar.

La línea tiene como objeto la evacuación de los parques 
eólicos «El Olivillo» y «La Rabia», teniendo ambos el carácter 
de instalaciones generadoras con fuentes de energía renova-
ble.

Don Miguel Mayolín Varela, don Tomás Mayolín Varela y 
doña Emilia-Encarnación Galbán Manzanero alegan, en sínte-
sis:


